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DESARROLLO 

NUM. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 1 Coordinador de Transparencia  -Actualiza el portal de transparencia 

mediante el Sistema de INFOMEX. 

- Descarga del sistema de INFOMEX la 

solicitud. 

-Analiza la información y a través de 

oficio envía a las áreas dependiendo el tipo 

de información que soliciten.  

-En PDF responde la solicitud y lo sube al 

sistema INFOMEX. 

 

Fin del procedimiento 

 

 

NOMBRE DEL 

PROCEDIMIENTO 

SEGUIMIENTO A SOLICITUDES DE 

INFOMEX 

OBJETIVO Recabar, transparentar y actualizar la información 

pública de oficio a que se refiere la ley. 

ALCANCE A todas las dependencias adheridas a este 

Ayuntamiento. 

REFERENCIAS  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco. 

 Ley de Federal de  Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 Ley de  Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 

RESPONSABILIDADES  Es responsabilidad del coordinador del área checar 

y analizar cada una de las solicitudes enviadas al 

servicio de INFOMEX así como darle el 

seguimiento a cada de una de las solicitudes. 

DEFINICIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: La 

prerrogativa que tiene toda persona para acceder a 

la información creada, administrada o en poder de 

las entidades gubernamentales o de interés público, 

en los términos de la presente Ley. 

RESULTADOS Que la ciudadanía que tenga duda y requiera de 

información pública sea atendida de forma 

eficiente y clara. 

INTERACCION CON OTROS 

PROCEDIMIENTOS 

 

No aplica 

 

POLITICAS 

Esta función del titular de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la información Pública 

del municipio está señalada en el artículo 78 y 76 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. 



 
 

 

52 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

DIAGRAMA DE SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES DE NFORMACION 

 

 
 
 
 
 

                                               FORMATO                               DAJ-05 

 
 

1 PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

TABASCO 
 
 
2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información del Estado de Tabasco____ se emite el presente acuse de recibo _________ 

al Sujeto Obligado. 

 

3 Plazos de respuesta: ___________________________________________ 

__________________________________________________________________. 

4 Observaciones________________________________________________ 

 ___________________________________________________________. 
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INSTRUCTIVO  DE LLENADO 

La solicitud deberá de especificar los requisitos siguientes: 

1) Se señala el nombre, dirección de correo electrónico, logotipo y el nombre de 

INFOMEX. 

2) Se especifica el acuse de recibido de la solicitud, señalando la fecha de la 

solicitud, número de folio, nombre y denominación social del solicitante, 

información que requiera y como desea recibir la información.  

3) Se  detalla los días en que el Sujeto Obligado debe de dar respuesta al 

interesado y en dado caso la ampliación del termino 

4)  Las recomendaciones de dar el seguimiento a la solicitud, tratándose de 

solicitudes de acceso a la información se asignara un folio, con el que los 

solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. 

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

 

ELABORÓ 

 

 

 

LIC. ESMERALDA REYES REYES 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS 

APROBÓ 
 
 

 

L. C.P. JORGE ALBERTO FALCON PEREZ 
CONTRALOR MUNICIPAL 
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I.- INTRODUCCIÓN. 

En esta Administración Municipal 2016-2018  estamos comprometidos con la 

responsabilidad del papel que nos corresponde, por ello hemos plasmado en este documento 

el compromiso con la población de este municipio. Conscientes que nuestro paso es 

temporal, pero que la huella de nuestro esfuerzo quedara legible por nuestra voluntad y 

trabajo conjunto entre la comunidad y el gobierno municipal. 

 

El presente Manual de Organización ha sido creado para establecer y definir las actividades 

que se desarrollan en la Dirección de Asuntos Jurídicos dando a conocer a la Dirección 

como parte de este Ayuntamiento, la función del personal que lo integra y a la vez la 

estructura orgánica del mismo. 

 

Nuestra apuesta es por la sociedad Zapaténse, por las presentes y futuras generaciones, por 

la convivencia, los espacios recreativos, el desarrollo social y económico, contando con la 

participación conjunta de nuestra sociedad. 
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Con el compromiso y entrega de esta Administración comprometidos con nuestra sociedad, 

haremos de la Ciudad de Emiliano Zapata un lugar con oportunidades para todos, de esta 

forma que unidos transformaremos a este municipio. 

 

El municipio es un ente autónomo que de acuerdo con el orden constitucional mexicano 

reúne las siguientes características:  

 
1. Personalidad Jurídica  

2. Patrimonio Propio  

3. No tiene vínculos de subordinación jerárquica con el gobierno del estado. 

4. Administrar libremente su Hacienda 

5. Tiene facultades reglamentarias, ejecutivas y judiciales. 

6. El Ayuntamiento es electo por voto libre y secreto. 

 
Conforme a nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “es voluntad del 

mexicano constituirse en una Republica representativa, democrática, federal, compuesta de 

estados libres  y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

federación establecida según principios de esta ley fundamental” siendo “las partes 

integrantes de esa federación los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California 

Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal"1 

Cada estado a su vez adopta, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su Organización 

política y administrativa el municipio libre. (Art. 115 Constitucional). 

Siendo que el estado de Tabasco se integra a su vez por 17 municipios entre los que destaca 

“Emiliano Zapata”. 

 

Como todo ente público el municipio cuenta con una Ley que Organiza en lo general su vida 

interna, atribuyéndole facultades y obligaciones inherentes, esta ley recibe el nombre de Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y con una disposición administrativa en 

los que respecta a su régimen interior denominada Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 

Asimismo de acuerdo a la reforma del Artículo 3-Bis de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, como Ente Público considerado en el marco de la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción y su correlativa Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, el Municipio está obligado a crear y mantener condiciones estructurales 

y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, así como 

a vigilar y promover la actuación ética y responsable de cada servidor público en este orden 

de gobierno. 

 

Ordenándose así en el Artículo 50 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, que el Bando de Policía y Gobierno contenga un capítulo especial de sanciones a 

los infractores de las disposiciones del propio Bando en la cual se incluya:  

… 

III. Multa de una a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

respetándose las restricciones que para el efecto dispone la Constitución federal.  

 

Para el pago de la multa y atendiendo a la situación económica del infractor, se le podrá 

conceder un plazo hasta de tres días si es persona conocida en la comunidad; si pasado 

este término no hace el pago después de haber sido requerido, se le impondrá el arresto 

correspondiente que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

 

Por último y conforme a lo dispuesto en el Artículo 230 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, los trabajadores del gobierno municipal tendrán los 
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derechos y obligaciones previstas en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

demás normatividad aplicable. 

 

La actual Administración de la Ciudad de Emiliano Zapata, recae en el Ayuntamiento 2016-

2018, mismo que acredita su personalidad jurídica a través de dos documentos 

fundamentales: 

 La Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Presidente Municipal y 

Regidores del Municipio de Emiliano Zapata, de fecha 17 de Junio de 2015, 

expedida por el Consejo Municipal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Tabasco3. 

 Acta de sesión de cabildo número 01, del libro 01 del periodo 2016-2018, de fecha 

01 de Enero del 2016 en la cual consta la protesta y forma instalación del 

Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, para el ejercicio antes descrito.  
  
II.- MARCO JURIDICO 

 
- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de Septiembre de 

2017. 

- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. con la última 

reforma publicada en el periódico oficial de fecha  27 de junio de 2017. 

- Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, con la última reforma 

publicada en el Periódico Oficial de fecha 18 de noviembre de 2017. 

- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con la 

última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 16 de Marzo de 

2016. 

- Reglamento de Justicia Administrativa del Juzgado Calificador del Municipio de 

Emiliano Zapata, Estado de Tabasco, con la última reforma publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el 20 de Noviembre de 2013. 

- Reglamento de Construcciones del Municipio de Emiliano Zapata, Estado de 

Tabasco, con la última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 23 

de Marzo de 2013. 

- Reglamentos de Mercados y Comercio Ambulante del Municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco, con la última reforma publicada en el Periódico oficial del 

Estado el 18 de Marzo de 2015. 

- Reglamento del Comité de Obra Pública del Municipio del Emiliano Zapata, 

Tabasco, última reforma publicada en el Periódico oficial del Estado el 16 de 

Marzo de 2016. 

- Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 

última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 21 de Marzo de 

2015. 

- Código de Conducta, Ética, Valores y Principios para el municipio de Emiliano 

Zapata, Tabasco, última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

16 de Septiembre de 2015. 

 

III.- MISIÓN – VISIÓN. 

 
MISIÓN 

 
La Dirección de Asuntos Jurídicos, como vértice de la Administración del Ayuntamiento, en 

lo que se refiere a los aspectos legales que deben revestir cada uno de los actos de la 

autoridad y el debido ejercicio de las funciones de los servidores públicos, se encuentra 

comprometida a participar de forma activa y decidida, en la emisión de opiniones y 

propuesta de carácter legal, en beneficio de  la sociedad  de Emiliano Zapata, con el objeto 

de que cada uno de nuestros actos de autoridad como institución y como gobierno 

encuentren su razón en el cumplimiento de todos y cada uno de los ordenamientos legales, 

tomando como premisa que el cumplimiento de la Ley es cumplir las demandas de nuestra 

sociedad. 
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VISIÓN 

 
Que el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan las funciones públicas, den 

como resultado una cultura legal de los servidores y funcionarios públicos como de la 

sociedad en general, misma que será la base para velar y cuidar siempre la autonomía del 

Municipio y alcanzar como pueblo y gobierno un verdadero y sostenido desarrollo 

económico, político y social. 

 
IV.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 Directora de Asuntos Jurídicos 

 Juez Calificador 

 Jefe de Departamento A 

 

V.- ORGANIGRAMA GENERAL 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. 1.- OBJETIVO GENERAL 

 
Brindarles de manera clara y precisa una visión de las actividades administrativas de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, de igual forma establecer su estructura orgánica municipal, 

así como las funciones, atribuciones y responsabilidades administrativas como parte de la 

administración pública de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 
V. 2.-DESCRIPCIÓN DE PUESTO  

 

 

               DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. ESMERALDA REYES REYES 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTORA  DE ASUNTOS JURÍDICOS 

NOMBRE DE LA 

DEPENDENCIA:  

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

NOMBRE DEL PUESTO: JUEZ CALIFICADOR 

NOMBRE DE LA 

DEPENDENCIA:  

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

NOMBRE DEL PUESTO: 

NOMBRE DE LA 

DEPEDENCIA: 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS  

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO A 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 

JUEZ CALIFICADOR 

LIC. EMILIO VARGAS VAZQUEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO A 

LIC. EDGAR REYES CONTRERAS 
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V. 3.- DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES. 

 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS 

 

Las atribuciones específicas de la Dirección de Asuntos Jurídicos las prevé el artículo 93 de 

la Ley Orgánica de los Municipios, y son: 

  

I. Asesorar y brindar asistencia jurídica al Ayuntamiento;  

 

II. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Municipio, fungiendo 

en su caso como apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto 

designen;  

 

III. Proponer estudios e investigaciones en el ámbito jurídico municipal y proponer al 

presidente municipal proyectos de iniciativas de la reglamentación municipal;  

 

IV. Participar, en el ámbito de su competencia, en la ejecución de programas de 

regularización de la tenencia de la tierra;  

 

V. Tramitar en auxilio del Cabildo o del presidente municipal según el caso, los 

procedimientos legales que se le encomienden, hasta ponerlos en estado de resolución;  

 

VI. Intervenir en lo relativo a la división territorial, emitiendo opinión respecto de la 

creación, agregación o segregación de las categorías políticas que establece la presente Ley, 

así como los cambios de nombres de las mismas;  

 

VII. Tramitar lo concerniente a las circulares y acuerdos del Ayuntamiento, que conforme a 

su importancia deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado;  

 

VIII. Revisar y opinar sobre los proyectos de reglamentos que emitan los demás órganos que 

conforman la administración pública municipal;  

 

IX. Iniciar y tramitar, en el ámbito de su competencia, las propuestas sobre las 

expropiaciones por causa de utilidad pública y los recursos que se interpongan;  

 

X. Formular, a nombre del Ayuntamiento o del presidente municipal, según sea el caso, las 

denuncias o querellas que procedan y tramitar la reparación del daño y la restitución en el 

goce de sus derechos;  

 

XI. Brindar asesoría respecto a los juicios de amparo, en las controversias constitucionales y 

en acciones de inconstitucionalidad en las que el Ayuntamiento, el presidente municipal o 

algún órgano de la administración municipal, sea parte;  

 

XII. Opinar sobre la procedencia de Reglamentos, Bando de Policía y Gobierno, convenios, 

acuerdos, contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el Municipio 

de conformidad con sus atribuciones;  

 

XIII. Sustanciar de manera fundada y motivada, los recursos que interpongan los 

particulares contra actos y acuerdos del Ayuntamiento, del presidente municipal o las 

dependencias que integran la administración municipal, emitiendo la resolución que 

proceda; 

 

XIV. Coordinar, supervisar y dirigir las labores de los jueces calificadores del Municipio; y  

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 

encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 
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JUEZ CALIFICADOR 

El juez calificador es el encargado de aplicar las sanciones por violaciones o infracciones al 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y de los 

Reglamentos Municipales que le confieran esa facultad, conforme lo prevé el artículo 50 de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

 Calificar las faltas a los reglamentos o legislación y, en su caso, determinar las 

sanciones correspondientes. 

 

 Dar información a toda la población del reglamento de justicia interna y del bando de 

policía y gobierno del municipio. 

 

 Capacitar a los delegados y jefes de sección del municipio, hasta donde corresponden 

sus funciones en caso de que alguna persona cometa alguna infracción a los 

reglamentos municipales;  y que ellos puedan brindar la atención a los pobladores de 

su comunidad en este rubro. 

 

 Hacer una campaña a todo centro de rehabilitación en adicciones, para que todo 

ciudadano  que requiera la asesoría de cómo ingresarlo a tal centro, le podamos 

brindar el apoyo y coordinado con la dirección de seguridad pública se apoye al 

traslado del interesado. 

 

 Implementar operativos a los centros de vicios, en coordinación con Reglamento 

municipal  ya que a su  vez ellos determinan todo los centros de vicios de esta 

población, apoyados siempre por la Dirección de Seguridad pública municipal 

 

 Auxiliarse de las diversas dependencias u organismos gubernamentales para el 

desarrollo de programas o talleres conducentes a los derechos humanos, cadena de 

custodia, y demás que tengo por objetivo salvaguardar los derechos de los 

ciudadanos. 

 

 Implementar reuniones de trabajo con áreas tales. como, Procuraduría de la defensa 

del menor y la de familia, la Dirección de Atención a la mujer, seguridad pública, 

tránsito municipal y fiscalía del ministerio público, y de esta manera conjuntar 

trabajos con mayor eficiencia para tratar asuntos concernientes a las asesorías 

jurídicas que la población requiera. 

 

 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 

encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO A 

 

 Brindar asesoría legal para la solución de problemas, según su situación ante que 

instancias o autoridades deben acudir para la realización de sus trámites o juicios. 

 

 Realizar una función especial como conciliador ante los tribunales administrativos y 

del trabajo, es decir, se cita al demandante en busca de un arreglo voluntario. 

 

 Se encarga de darle trámite y prosecución a los juicios laborales y administrativos en 

los que el Ayuntamiento es parte demandada. 

 Contestación de amparos en materia laboral y administrativa.  
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 Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 

encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

 

VI.- DIRECTORIO  

 

CARGO NOMBRE DEL 

SERVIDOR 

PUBLICO 

CORREO ELECTRONICO 

DIRECTOR LIC. ESMERALDA 

REYES REYES 

juridicoezapatatab@hotmail.com 

 

JUEZ CALIFICADOR 

LIC. EMILIO 

VARGAS VAZQUEZ 

emiliovargas4@ Gmail.com 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO A 

LIC. EDGAR REYES 

CONTRERAS 

juridicoezapatatab@hotmail.com 

 

SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO Y ORGANIZACIÓN, DE LA 
COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN   

DE  PROTECCIÓN CIVIL 

 

ELABORÓ 

 

C. EDUARDO DARÍO LIMA MARÍN 
COORDNADOR  DE PROTECCIÓN CIVIL 

APROBÓ 
 
 

LCP. JORGE ALBERTO FALCON PEREZ 
CONTRALOR MUNICIPAL 
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PRESENTACIÓN 

 

En la Coordinación  de Protección Civil, los valores que nos rigen son los siguientes: 

 Honor 

 Justica 

 Eficiencia 

 Lealtad 

 Honestidad 

 Transparencia 

 Cooperación 

 Humanidad 

 Puntualidad 

 

OBJETIVO GENERAL 

 
Actuar de manera coordinada, en el menor tiempo posible y de forma adecuada, ante 

la presencia de cualquier emergencia provocada por fenómenos perturbadores de origen 

natural o provocados por los habitantes y que pueden causar importantes daños a gran parte 

de una comunidad o área, comprometiendo la seguridad e integridad de la población, el 

medio ambiente y el entorno.  

 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS. 

 

La atención de parte del personal de las áreas que integran la Coordinación  de 

Protección Civil, deberán ser guiadas por el Coordinador a través de la toma de decisiones. 

 

Se privilegiará la acción de salvaguarda humana, antes que lo material y se 

emplearán todos los recursos humanos y materiales disponibles, para atender sin demora las 

contingencias que se presenten.  

 

De lo anterior la Coordinación  de Protección Civil realiza los siguientes 

Procedimientos: 

 

 Control y Combate de abejas africanizadas 

 Poda de arboles 

 Tala de arboles 

 Supervisión de eventos 

 Apoyo en accidente vial 

 Apoyo Contra incendios urbanos y rurales 

 Asesorías en materia de Protección Civil  

 Simulacros en materia de Protección Civil 

 Auxilio en emergencias o desastres    

 Apoyo en el Suministro de agua por desabasto 

 Inspección, control y vigilancia de los establecimientos de competencia 

Municipal. 
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Nombre del procedimiento: Control  y Combate de abejas africanizadas 

 

Objetivo: Apoyar a los habitantes y con ello evitar picaduras. 

 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades:   La  Protección Civil a través del área operativa realiza las acciones 

necesarias para proceder a la quema de enjambres. 

 

Resultados: Los habitantes se encuentran libres de picaduras u alergias causadas por las 

abejas. 

 

Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Coordinación  de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin de picaduras. 

 

 

 

DESARROLLO 

 
 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción de la Solicitud 

 

2 

 

Coordinador 

 

Informa al área operativa para realizar la 

Inspección. 

 

3 

 

Operativos 

 

Una vez realizada la inspección se informa a 

la comunidad circunvecina para proceder al 

Control  y Combate  del enjambre. 

 

4 

 

Operativos 

 

Se elimina el panal. 

 

5 

 

Operativos 

 

Remiten informe al Coordinador de las 

acciones realizadas. 

   

FIN 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

64 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

DIAGRAMACIÓN 

 

 
 
 
 
 
 

FORMATO     CPC/01 

 

 

          Control  y Combate de abejas    

africanizadas 

 

 

 

Reporta 

 

 

 

 

 

Recibe el reporte 

 

 

Se informa a 

 

 

 

 

 

Procede 

 
 
 
 

1 2 3 4 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/01 
 
 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 
2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 
3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Coordinador operativo. 
4. El Coordinador operativo verifica si procede o no la quema.  

 
Nombre del procedimiento:  Poda de arboles 
 
Objetivo: Apoyar a los habitantes en la poda de árboles para evitar que alcancen las líneas 
eléctricas. 
 
Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 
 
Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
 
Responsabilidades: La Coordinación  de Protección Civil a través del área operativa realiza las 
acciones necesarias para proceder a la poda de árboles. 
 
Resultados: Los habitantes se encuentran libres de accidentes causados por la caída de las ramas. 
 
Interacción con otros procedimientos: No aplica 
 
Políticas:  

 La función que realiza la Coordinación  de Protección Civil, está basada en la atribución que 
le otorga el Artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los habitantes.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin de evitar accidentes. 
 

 
DESARROLLO 

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción de la Solicitud 

 

2 

 

Coordinador 

 

Informa al área operativa para realizar la 

Inspección. 

 

3 

 

Operativos 

 

Se  realiza la inspección árbol 

 

4 

 

Operativos 

 

Se procede a la Poda de arboles 

 

 

5 

 

Operativos 

 

Remiten informe al Coordinador de las 

acciones realizadas. 

   

FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

 

 
 
 

FORMATO     CPC/02 

          

 

 

   Poda de arboles 

 

 

Solicita 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependencia 

 

 

Se recibe oficio de 

autorización 

 

 

Procede 

 

 

1 
2 3 4 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/02 

 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 

2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 

3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Coordinador operativo. 

4. El Coordinador operativo verifica si procede o no la poda del árbol 
 

Nombre del procedimiento: Tala de árboles. 
 

Objetivo: Apoyar a los habitantes en la tala de árboles que representen peligro para ellos o 

las viviendas, o para dar cumplimiento a las solicitudes que realizan. 
 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 
 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 
 

Responsabilidades: La Coordinación  de Protección Civil a través del área operativa realiza 

las acciones necesarias para proceder a la tala de árboles. 
 

Resultados: Los habitantes y viviendas se encuentran libres de peligros, o en su defecto 

responder a las solicitudes realizadas. 
 

Interacción con otros procedimientos: Interactúa con la Dirección de Protección 

ambiental y Desarrollo Sustentable, a través del procedimiento denominado Recepción de 

permisos para la tala de árboles. 
 

Políticas:  

 

 La función que realiza la Coordinación  de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin evitar accidentes. 
 

 
DESARROLLO 

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo 

de Protección Ambiental 

Recepción de Solicitud de la Dirección de 

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

. 

2 Director de Protección 

Ambiental  

Autoriza la Tala de árboles.  

3 Operativos Se ubica el árbol que se va a talar y evaluación 

de la ubicación. 

 

4 Operativos Se tala el árbol. 

 

5 Operativos Remiten informe al Coordinador de las 

acciones realizadas. 

 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

 

 
 

 

 

                                        FORMATO                               CPC/03 

 

               Tala  de arboles 

 

Solicita  

 

 

 

 

 

 

Dependencia Se recibe oficio 

de autorización 

Procede 

 

 

1 

2 3 4 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/03 

 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 

2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 

3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Coordinador operativo. 

4. El Coordinador operativo verifica si procede o no la tala. 

 

Nombre del procedimiento: Supervisión de Eventos 

 

Objetivo: Verificar que los organizadores de eventos, cumplan con las medidas de 

seguridad. 

 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Coordinación  de Protección Civil a través del área operativa realiza 

las acciones necesarias para realizar la inspección. 

 

Resultados: Los habitantes se encuentran libres de accidentes provocados por corto circuito 

y/o entarimado, o de cualquier otra índole. 

 

Interacción con otros procedimientos: No aplica. 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Coordinación  de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin de evitar accidentes por cortos circuito 

y/o caída de entarimados, o de cualquier otra índole. 
 

 

DESARROLLO  

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción de la Solicitud 

2 Coordinador Informa al área operativa para realizar la 

Inspección. 

3 Operativos Se trasladan al lugar donde se va a realizar el 

evento. 

4 Operativos Se verifica que los organizadores del evento, 

cumplan con las medidas precautorias dentro 

y fuera del evento. 

5 Operativos Remiten informe al Coordinador de las 

acciones realizadas. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

 

 
 
 
 

                                       FORMATO                             CPC/04 

 

Supervisión de Eventos 

 

 

Solicita  

 

 

 

 

 

 

    

Quien realiza el evento 

 

Se informa  

 

Procede 

 
 

 

 

1 
2 3 4 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/04 

 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 

2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 

3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Coordinador operativo. 

4. El Coordinador operativo procede a la supervisión del evento. 

 

Nombre del procedimiento: Apoyo en accidente Vial. 

 

Objetivo: Apoyar a los habitantes que sufran accidente automovilístico 

 

Alcance: Servidores públicos de la  Coordinación  de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Coordinación  de Protección Civil a través del área operativa realiza 

las acciones necesarias para apoyar a los habitantes que sufran accidente automovilístico. 

 

Resultados: Que los habitantes que sufran accidente automovilístico sean canalizados para 

su debida atención. 

  

Interacción con otros procedimientos: Si bien no hay interacción con otros 

procedimientos realizados por la  Coordinación  de Protección Civil, se coordina con la Cruz 

Roja, en el apoyo a los accidentados. 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Coordinación  de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes.   

 Trabajar en coordinación con la Cruz Roja, Seguridad Pública y Tránsito. 

 

 

DESARROLLO  

 

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción verbal del accidente 

 

2 Coordinador Informa al área operativa para realizar la 

Inspección. 

 

3 Operativos Realiza la inspección del accidente. 

4 Operativos Acordonan el área e informa a las 

Autoridades correspondientes. 

 

5 Operativos Se brinda el apoyo. 

5 Operativos Remiten informe al Coordinador de las 

acciones realizadas. 

 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

 

 
 
 

                                       FORMATO                          CPC/05 

 

                                
                              Apoyo en accidente vial 

 

Se recibe el 

reporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quien informa Se informa Procede 

 

 

 

1 2 3 4 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/05 

 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 

2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 

3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Coordinador operativo. 

4. El Coordinador operativo verifica si procede o no el apoyo. 

 
Nombre del procedimiento: Apoyo Contra incendios urbanos y rurales 

 

Objetivo: Apoyar a los habitantes que presenten incendio de pastizales y viviendas. 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Coordinación  de Protección Civil a través del área operativa realiza 

las acciones necesarias para proceder al control de incendio de pastizales y viviendas. 

 

Resultados: Control del incendio de pastizales y/o viviendas 

  

Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Coordinación  de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin de evitar incendios de pastizales y 

viviendas. 
 

DESARROLLO  

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción del siniestro de forma verbal 

 

2 Coordinador Informa al área operativa para realizar la 

Inspección. 

 

3 Operativos Se acordona el área para tenerla despejada 

 

4 Operativos Se toman las medidas precautorias y se 

realiza el operativo contra incendios. 

 

5 Operativos Remiten informe al Coordinador de las 

acciones realizadas. 

 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

 
 
 
 

 
 
 

                                         FORMATO                          CPC/06 

 

Apoyo Contra incendios urbanos y rurales 

 

Se recibe el 

reporte 

 

 

 

 

 

 

Quien informa Se informa Procede 

 

 

1 2 3 4 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO CPC/06 

 

 

1. Nombre del ciudadano que emite el reporte. 

2. Nombre de la Dependencia que recibe el reporte. 

3. Nombre y cargo del titular de la Coordinación de Protección Civil  y/o en su caso al 

Coordinador operativo. 

4. El Coordinador operativo verifica si procede o no el apoyo. 

 

Nombre del procedimiento: Asesorías en materia de Protección Civil  

 

Objetivo: Apoyar a los habitantes (negocios, escuelas, empresas) por medio de 

capacitaciones teóricas en cuanto a medidas de seguridad en caso de  algún siniestro. 

 

Alcance: Servidores públicos de la Coordinación  de Protección Civil. 

 

Referencia: Artículos 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco. 

 

Responsabilidades: La Coordinación  de Protección Civil a través del área de Capacitación 

realiza las acciones necesarias para proceder a Capacitar a los dueños de negocios, escuelas 

y Empresas para garantizar  seguridad a las personas. 

 

Resultados: Los habitantes se encuentran capacitados para actuar en caso de siniestros. 

 

Interacción con otros procedimientos: No aplica 

 

Políticas:  

 La función que realiza la Coordinación  de Protección Civil, está basada en la 

atribución que le otorga el Artículo 94 Quinquies de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco.  

 La política de la Coordinación  de Protección Civil es atender la seguridad de los 

habitantes.   

 Establecer las medidas preventivas con el fin de saber actuar en caso de siniestros. 

 

DESARROLLO  

 

NÚMERO UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Departamento Administrativo Recepción de la Solicitud 

 

2 Coordinador Informa al Departamento de Capacitación.  

 

3 Departamento de Capacitación Visita la Institución que solicita la 

Capacitación y agenda fecha. 

 

4 Departamento de Capacitación Procede a la Capacitación. 

 

5 Departamento de Capacitación Remiten informe al Coordinador de las 

acciones realizadas. 

 

  FIN 


